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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sob-rehomologacíoo
de los medios de protección personal de los trabaja:dores ynonna
técnica reglamentaria MT-S «Calzado de seguridad contra riesg6s: fi'}ecá
nicos» aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletin
Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid, 19 de junio de 1992.-La Directora general. de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

la Orden de 17 de mayo de 1974 (.Boletín Oficial del Estado» del
29), sobre homologación de los medios de protección pt:rsonal de
los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya pane dispositiva,
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo IlSima·PA». fabricada y presentadapor la Em:presa \\Cauthos
Ruiz Alejas», con domicilio en Arnedo (La Rioja). avenida de Quel.
número 26. como calzado de seguridadcohtra riesgos mecánicos; de
clase IJI. grado A

Segundo.-eada calzado de seguridad <!e dichos modelo; clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y qU,e' no afecte a
sus condiciones técnicas, y de no ser eOo posible. unseUo ~hesivo.
con las adecuadas condiciones de consistencia y pcnpanencia. .con
la siguiente inscripción: «M. T.-HomoL 3.381.-19-6-92. Botil de segu·
ridad contra riesgos mecánicos.-Clase In, grado AJ.

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 8 de noviembre de 1991~ sentenciaf1rmeen el TeCUl'S0
contencioso-administrativo número .2.713/1987, interpuesto ~r90n
Antonio González García-Gutiérrez. sobre reducción de habCres.en
nómina; sentencia cuya parte dispositiva meeasi:

«FaUamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don· Antonio González García~Gutierre.z, .contra la
reducción de haberes en su nómina del mes de marzo de 1987. y
contra la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacióp
de 21 de septiembre de 1987. que desestimó ~l recurso de reposición
interpuesto contra aquélla, debemos declarar y declatainos que los actos
impugnados son conformes a Derecho. conftriTlándolos 'mtegramente;
sin expresa imposícíón de cosias.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
témúnos la precitada sentencia.

Madrid. 2 de julio de 1992.-EI MiniS1fO. P. D. (Ord.n de 30 de
julio de 1990), el Director general de Serviciós, FranciScO Javier Velá.t~

quez López.

18177 RESOLUC10Nde 4 de junio de 1992, de la Dirección
General de Producciones y ..Hercados, Ganaderos, for la que
se. reconocen. ofic(almeme y se i~criben en e. Registro
General abierto. 11/ ·efectq detfrminadas Asociaciones de
ganaderos, Organizaciones de cría y Empresas privadas de
reproduclOres porónos hibridos.

De conformidad con lo dispuesto en los anículos 3.°, ·1, Y4.° del Real
Decreto ll08/1991. de 12 dej~lio, sobre norm8szootécnicas aplicables
.a los reproductores porcinos ~híbridos.,

Esta Dirección Gener~l. enuso·de las.atribuc,iones conferidas por el
artículo S.odel Real Decreto 654/1991, de 26 de abril, ha resuelto lo
siguiente:

Se reconocen ofi.cialmente y se inscriben en el Registro General
abierto al efecto en esta Dirección General, previa solicitud de las
mismas, lassiguicntes Asociacfon,es. ele ganaderOS, O~izaciones de
cría yEmpre~sprivadasdereprOductores po~in9s híbridos, que llevan
actualmente el correspondíente,:LibroGenealágico, cuyo ámbito territo
rial supera el de una·ComunidadAutó!'oma:

«A,gropecuariade Guissona,Sociedad Cooperativa Limitada», Guis
sona(l.erida).

«Comercial Rita», Barcelona.
«Desarrollo Ganadero· Español. Sociedad Anónima»-, VilIalonquéjar

(Burgo,).
«D~ene, Sociedad Anónilll3.», Fuentepelayo(Segovia).
«Explotad0I'ies Agropeeuarias. Vi~en. de la fUente, Sociedad Anó

nima», Peñarro,va <le Tastavin~.(Tertlel).
«G:anadera,Camarma;Socie.dadAnónima», eamarma de Esteruelas

(Madrid). .
«Híbridos Nacionales, SÓCieqad Anónima», Tr~.Cantos (Madrid).
«Hypor Ibérica,. Sociedad Anónima». Viveiro-Muras (Lugo).
«Pascual de Aranda, Sociedad Anónima». Aranda de Duero (Bur-

gos).
~PIG Improvement, CompaIlY España. SOCiedad Anónima», Sant

Cugat del Vallés (Barcelona),
«S. A. T. Z76:)., BaudI. (Gerona).
«Seguers Hibri(js.»., Cárdona(BarceJona).
«sel·~on,es.Pordnas,Sociedad Anónima», Santa Cruz de Retamar

(Tol.do).
«U. P. B..España, Sociedad ~nónima»., Vivery Serrateix (Barcelona).

Madrid, 4 de junío de 1992>-EI Director general de Producciones y
Mercados Ganaderos., Manuel Alonso Nufiez.

las Resoluciones del Ministerio de A,gricu:ltura Pesca y Alimentación,
que desestimaron los recurso~dealzad.a interpu~stos contra las Reso
luciones de la I)iree<.:ión. Geperyil del lnstituto pe Relaciones Agrarias
denegatorias .de las ·peti9oness:()bre. reducción de jornada, retribución
reducida proporcionalinentey. proced.enciade ,percibir complemento
de .dedicacUm especial.debemos declaiarY dec~os no haber Jugar
a la solicitada J1ulida.d.anulllcípnorevoc~ciPlld.e tales Resoluciones
impugnadas, aq\1e se contraen eStos autos,porsec:confonnes a derecho.
sín que haya lugar a otros pronunciamientos, y sin condena en costas.•

Este Ministerio ha tenído.a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia

Madrid. 2de julio de J9-92.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el DirectorgeneraJ de Servicios. FranciSco Javier Veláz~
quezLópez.

TImos. Sres. Subsecretarin del Depwt:omenw y Director geneml del 1FA.

ORDEN de ] de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la.~ntencia
dictada por el Tribunal Superior. de Justicia .de ItfOflrid,
en el recurso contencios0-t!dminislfaJicvo número
2.71311987, interpuesto por don Antonio González Gar
cia.(;utiérrez.

18175

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
lCONA.

Ilmo. Sr. Subdirector general de ,Medios de Producción Ganaderos.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 18 de enero de 1992, sentencia ímneenelrecUfSQ con+
tencíoso-administrativo número 781 J1989, interpuesto por don Manuel
Martinez Vivas, sobre reducción de jornada;· sentencia cuya'ptUte dis
positiva dice así:

<':Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doh Manuel Martinez Vivas. contra

De acuerdo con lo qu~ dispone el artícul~ séptimo de la Ley 11/1971,
de 30 de maJ!to, de, Semillas y Plantas de Vivero; I()s articulos séptimo,
octavo y decimoqUinto del ~reto 3767j1972; de 23 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General sobre Producción de SemiHas
y Plantas de Vivero. modificado por .el Real Decréto64611 986 de 21 de
marzo, las condiciones que se fijan en elRegIamemo General d'e Control
y Certificación de Semillas y Pla:ntas de Vivero, aprobado por la Orden
de 23 de mayo de 1986 y en los Reglamentos Técnicos de Control y
Certificacióncorrespondient~a las distintas especies \' teniendo cñ
cuenta lo establecido en la orden de 30 de noviembre de 1974, sobre
delegación de- la facultad de concesión de autorizacicne!> de productores

18176 ORDEN de 2 de julio de 1992 por fa que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos,. de lo sentencia
dictada por el Tribunal Superiordr: Jils1i~ia de Madrid
en el recurso contencioso-admü'listra!ivonúmero 781/1989,
interpuesto por don Manuel Mai'tinez Vivas.

18178 RESOLUC10N de 3 de julio de 1992 de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas por la que
se concede.el título de Productor de Semillas con carácter
provisional a distintas Entidades.
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de semillas con carácter provisional. asi como lo dispuesto en los
diferentes Decretos de transferencias de funciones a las Comunidades
Autónomas relativos a los informes pre~..eptivos.

Estudiada la documentación aportada por los interesados y previo
informe de las Comunidades Autónomasafceudas. he tenido a bien
resolver:

Uoc.-Se concede el título de Productor Multiplicador de SemIllas de
Cereales con carácter provisional y por unpe:ri(}do de cuatro años a
((E:-.tcnsiones Agricolas. Sociedad Limitada». de Paradas (Sevilla).

Dos.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semíllas de
Leguminosas, Grano y Forrajeras con carácter provisional y por un
período de cuatro años a «Raimundo Otero, Sociedad Limitada», de
Leja (Granada).

Tres.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Cereales y Leguminosas con caráCter provisiüna1 y por un periodo de
cuatro años a «Semillas Cortés Mann, Sociedad Limitada», de Guadala
jara.

Cuatro.-Se concede el titulo de Productor Multiplkador de Semillas
de Leguminosas. Grano y Forrajeras con car:icter provisional y por un
período de cuatro años a «Semillas Villarramiel. Sociedad Limitada», de
Villarramiel (Palencia).

Las concesiones a' que hacen referencia los apartados anteriores
quedan condicionadas a que las Entidades cumplan con el calendario de
ejecución de obras e instalaciones como asimismo contar con los medios
humanos que indican en los documentos que acúrnpñan a las solicitudes
presentadas.

Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Director general, Daniel Trucba
Herranz:

18179 RESOLUClON de 20 de julio de 1992. del Servielo
NaCIOnal de Productos Agrarios, sobre las declaraciones a
efectuar por los productores que vendan directamente leche
certificada o leche pasterizada.

La calidad de la leche y de los productos lácteos constituye un
objetiv~ de primer orden, tanto desde el pUniO de vista deja salud del
consumIdor, como desde la perspectiva de la competitividad en el

. mercado y en consecuencia, tanto a nivel naciona.J Como en el ámbito
c~!T1unitario, se han promulgado diversas disposiciones para su regula
Clon y fomento.

Si bien ~oda la leche ha de ser producida y vendida Con garantías para
el ,onsumldor, en el caso de las ventas directas la calidad sanitaria
adquiere especial relevancia, por las dificultades para el seguimiento y
control de este mercado. Sin embargo el Decreto de 26 de jutía de 1956
sobre Granjas Diplomadas; el Decreto 2478/1966. sobre Centrale~
Lecheras y el Real Decreto 2561/1982, pOr el que se aprueba' la
Reglamentación Técnico-Sanitaria de industrias, atmacenamento, ·trans
porte 'i comercialización de la leche y productos lácteos, ofrecen los
i';1strumen!os necesarios, no sólo pan!' proteger la salud del consumidor,
S100 tambIén para poder ofrecerle una leche de la 'máxima calidad.

De otro lado, en el Real Decreto 1888/1991, de -JOde- diciembre, por
el que se establece un plan de reórdenación.del- sector de la leche v de
los productos lácteos, se contemplan medidáspara la itnplantacióndel
régimen d~ ~a tasa suplementaria y para fa mtj'ora de' ~s condiciones de
la producclOn y venta de los productos a lase,xplolaClones lecheras con
especial atención a la calidad. El desarrollo de este Real Decreto requiere
un conocimiento de las explotaciones que venden directamente leche
certificada o leche pasterizada. más actualizado que el obtenido en
virtud de la Orden de 27 de enero de 1987 que -instrumentaba la
presentación de declaraciones obligatorias de ganaderos productores y
compradores de leche de vaca y otros productos lácteos establecidos en
el Real Decreto 2466/1986, de 28 de noviembre.

En su virtud esta Dirección General ha tenido a bien disponer.
Primero.-L Los productores de leche, definidos en el apartado c)

del artículo 12 del Reglamento (CEE) 857/1984, que cumpliendo lo

establecido en el Decreto 2478/1966; de 6 de octubre y en Real Decreto
2561/1982, de 24 de septiembre, vendan directamente al consumo leche
certificada. leche pasterizada y otroS productos lácteos, deberán presen
tar una declaración de las cantidades vendidas directamente y de las
entregadas a los compradores durante el periodo comprendido entre el
1 de abril de 1991 y el 31 de marro de t992, de acuerdo con lo
estableddo en la presente Resolución.

2. En las declaraciones de leche certifh.--ada o parterizada, y en la
nata comercializada. cada productor hará constar su contenido medio de
grasa.

3. Las declaraciones previstas en el apartado 1 no afectan a las Islas
Canarias, Ceuta y Mclilla.

Segundo.-A los efectos de las declaraciones previstas en esta Resolu
ción se entenderá por:

a) Venta directa de leche o productos lácteos: De acuerdo con lo
establecido en el apartado h} del artículo 12 del Reglamento (CEE)
857/1984: «La leche o los produetos lácteos convertidos en equivalente
de leche vendidos sin la mediación de una empresa que trate o
transforme leche». .

b) Leche certificada: La definida en el Decreto 2478/1966, de 6 de
octubre.

c} Leche pasterizada: La definida en el Real Decreto 2561/1982, de
24 de septiembre.

Tercero.-Las declaraciones previstas en el apartado primero se
cumplimentarán según el modelo del anexo l de acuerdo con las
instru<:ciones del anexo 2, debiendo presentarse por triplicado ante las
Jefaturas Provinciales del SENPA, en cuyo ámbito territorial esté
situada la unidad de producción principal del productor.

Cuarto.-La declaración se acompañará de fotocopia del documento
nacional de identidad o número de identificación fiscal del titular y de
certificación, en su caso, del control lechero que justifique el rendi
miento medio de producción declarado.

Quinto.-Los trámites a realizar por las Jefaturas Provinciales del
SENPA serán los siguientes:

l. Comprobarán que las declaraciones están cumplimentadas en
todos sus extremos, con especial atención de los datos identificativos del
titular y de la exploración.

2.. Asignarán a cada declaración un número de expediente, formado
por los dos dígitos correspondientes a la provincia, seguido de un guión
y el c:--óinal correlativo por orden de entrada.

. 3. Rellenará,:! el recuadro correspondiente al código d~ los munici
piOS tanto del tItular como de la explotación, de acuerdo con la
codificación .d~l. Instituto !'laci??sl de Estadística (lNE). ..

4. R-emluran a la DtreCClOn General del SENPA -SubdIrecCión
General de Productos Ganaderos- los viernes de cada semana, los
originales de la declaración, archivando el segundo ejemplar en la
Jefatura Provincial. •

Sexto.-El plazo para la preseniacíón de las declaraciones objeto de la
presente Resolución finaliza el día 20 de septiembre de 1992.

Séptimo.-La falta de declaración o la falsedad en los datos declara·
dos podrán ser sancionarlas de acuerdo con el Real Decreto 1945/1983,
de 22 de junio y demás disposiciones que le sean de aplicación.

D1SPOSICION FlNAL

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid, 20 .de ¡'ulio de 1992.-E1 Director general, José Manuel
Sánchez San Migue. ,
nmos. Sres. Directores territoriales y Sres. Directores provinciales del

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Sres. Inspectores
territoriales y Jefes provinciales del SENPA.


